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LA INICIATIVA EN LA GUERRA 
(OOIT MOTIVO DE UN LIBRO DEL PROFESOR BARBASÁNJ 

Tan desmayados se ha l l an entre nosotros los impulsos i n 
dividuales, los cuales cuando fal tan no pueden dar lugar á 
movimientos colectivos bien encauzados y provechosos, que 
el abordar el tema supone un acierto digno de elogio en el 
concepto m i l i t a r , pero digno t a m b i é n de ampliarse á otras 
inic ia t ivas . Los arrestos de todo Jefe ó de quien sin serlo tenga 
alientos suficientes para s e ñ a l a r una ru ta y emprenderla des
p u é s , hacen falta en lo m i l i t a r , en lo científico y hasta en lo 
social, en el m á s ordenado y regenerador concepto de la pa
labra . 

Entre el intelectualismo c o n t e m p o r á n e o de los que profesan 
l a re l ig ión de las armas en E s p a ñ a , ocupa lugar muy ventajoso 
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D . Casto B a r b a s á n , quien en la Academia general m i l i t a r y 

en la Escuela de Guerra, en el l ib ro , en la t r ibuna de confe

renciante y en el. periodismo profesional castrense ha dado 

fecundas pruebas de i m a g i n a c i ó n y de esp í r i tu definidor de 

ideas y progreso. 

R e ñ e x i v o , claro en la expos ic ión , r ico en caudal de cu l tu ra , 

l leva á sus l ibros esos atributos, y no es e x t r a ñ o se lean sin 

descanso y den ocas ión á que el lector se inspire en algunas 

de sus tendencias para enlazarlas con problemas que puedan 

interesarle en el orden profesional, dentro de algunas de las 

funciones del organismo mi l i t a r . 

E l Médico p r á c t i c o es á la cabecera del enfermo el hombre 

de la i n i c i a t i va r á p i d a , e n é r g i c a , muchas veces salvadora, 

cuando no hay tiempo para consultas n i para disquisiciones que 

supongan d i l a c i ó n . Seguramente en la escala social no hay 

profesiones que exi jan mayor velocidad en el ju ic io y solucio

nes de momento m á s inmediatas que las de salvar l a v ida de 

un hombre con la Medicina ó la de muchos y el honor de l a 

bandera con l a Estrategia, no siendo de e x t r a ñ a r que el Mé

dico m i l i t a r , que r e ú n e en un solo cargo inic ia t ivas puramente 

b io lóg icas cerca del enfermo ó el herido, y de o r g a n i z a c i ó n 

sanitaria en l a guerra , entre de lleno en el n ú m e r o de los 

que deben conocer y real izar los sanos conceptos de dicha 

in ic i a t iva . 

F u n c i ó n parc ia l , pero importante de é s t a en la general de 

la guerra, es la correspoiidLente a l problema sanitario, t an 

importante de suyo que, merced á resoluciones individuales , 

m á s tarde convertidas en c á n o n e s practicados por muchos 

Jefes mil i tares y por mayor n ú m e r o de Jefes m é d i c o s , l a H i 

giene ha logrado que en lugar de ser por cada muerto á con

secuencia de l a bala enemiga dos ó tres los rendidos á la i n 

fecc ión p a t o l ó g i c a , ocurra lo contrar io . E n la guerra moderna 

a q u é l l a ha obtenido mucho m á s que el humani tar ismo aplicado 

á proyectiles y c a ñ o n e s , puesto que en varias de las ú l t i m a s 
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c a m p a ñ a s ha sido menor el n ú m e r o de los fallecidos á causa 

de males que por los fuegos del contrar io. 

L a fal ta de cohes ión , y a lo dijo el i lustre V o n der Groltz 

en su l ib ro L a Nac ión en armas, fué causa de los desastres de 

Francia en su guerra con Prusia, explicados, á ju ic io del G-e-

neral a l e m á n , por la fal ta de independencia de las clases in

feriores. 

Si para el mismo escritor m i l i t a r en l a a u t o n o m í a de los 

Jefes subalternos reside una fuerza que no p o d r á reemplazarse 

por otra, entiendo yo que de la i n i c i a t i va y l a a u t o n o m í a m é 

dica en las c a m p a ñ a s p o d r á n obtenerse beneficios indudables 

para esas m o l é c u l a s vivif icadoras del cuerpo nacional que se 

l l aman soldados. 

A l hacer esas afirmaciones el guerrero i lus t re de la n a c i ó n 

m á s disciplinada de Europa, madre por eso de la discipl ina 

m i l i t a r de su g ran E jé r c i t o , no pudo pensar j a m á s en la m i 

n o r a c i ó n de los prestigios del mando, de la unidad directora 

del núc l eo -base sobre el que h a b í a n de agruparse y g i ra r des

p u é s otras funciones complementarias del organismo armado. 

En otros tiempos y lugares pudo haber desmayos en la i n i 

c ia t iva de los Jefes méd icos , pero hoy d ía las expansiones cul 

turales de los altos y medianos poderes mil i tares , a l afianzar 

sus responsabilidades con mayores talentos é i l u s t r a c i ó n , no 

ven e m p e q u e ñ e c e r su personalidad directora porque los orga

nismos á sus ó r d e n e s y cuidado conserven in ic ia t ivas por ellos 

dir igidas, apreciadas y corregidas; si menester fuera. 

L a i n i c i a t i v a en el infer ior , por h á b i t o , relaja la disciplina; 

en momentos supremos, puede salvar un E jé rc i to . No hacen 

fal ta ejemplos, pues se cuentan á mil lares . Nuestro corneta 

de ó r d e n e s en Af r i ca , a l tocar, hace cincuenta a ñ o s , paso de 

ataque, sin orden de su Jefe, dió un d ía de g lor ia á la historia 

de la Patr ia . 

Apl icada esta in i c i a t i va á Jefes t é c n i c o s , como son los de 

Sanidad en los E jé rc i tos , con todas las responsabilidades de 
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la salud de las tropas, y por consiguiente con la jus t i f icac ión 

de su i n t e r v e n c i ó n in i c i a l para obtener los mejores resultados, 

se. v e r á prontamente que el 'verdadero concepto de la inicia

t i v a que analiza B a r b a s á n , f u n d á n d o l e en opiniones tan ele

vadas como las de Woyde , Za ion tchkowskr (quien como es 

na tu ra l no la quiere á todo trance sino medida, y l imi tada) , 

Tro tha , Mol tke , Cardinal de W i d d e r n , Blume, Bossi y otros 

muchos, completadas con su propio buen ju ic io , debe alcan

zar t a m b i é n á los Médicos de los E j é r c i t o s , encargados del 

mando do un Ins t i tu to á las ó r d e n e s de los d e m á s poderes que 

r i g e n las c a m p a ñ a s . . - BUBOI 

- Si la in i c i a t iva no es un derecho ó un p r iv i l eg io , sino un 

deber, y deber espinoso y grave, inherente á todo mando, con 

mayor ó menor ex tens ión , según la mayor ó menor e x t e n s i ó n 

de las atribuciones del empleo, como opinan Woyde y Bar

b a s á n , el mando méd ico m i l i t a r no puede sustraerse á ese bien 

definido concepto, pues si espinosas y graves son las d e m á s 

funciones y obligaciones militares^ no lo son menos las entra

ñ a d a s por el problema sanitario, con su cuerpo, la asistencia 

facul ta t iva y con las alas gigantes que le hacen caminar por 

los espacios, llamadas Higiene y ma te r i a l de Sanidad. 

Hermoso es este concepto teorizando, pero no lo es menos 

en la v ida m i l i t a r diar ia . Piensen en ello los que deban auto

r iza r y prac t icar la i n i c i a t i va en la guerra dentro de las fun

ciones de la Sanidad M i l i t a r . 

A. DE LARRA Y CEREZO, ; 
. 1 Médico mayor. 



SOBRE LA TUBERCULOSIS 

II 
i De sobra comprendemos que no son estos los momentos 

m á s oportunos para discutir nuestro proyecto, aun t r a t á n d o s e 

de una dolencia como la tuberculosis y consti tuir ello pro

blema de a l t í s i m a importancia social y m i l i t a r . 

E m p e ñ a d a nuestra Pa t r i a en un lance de honor y de g ran 

in t e r é s internacional , hacen fal ta todas nuestras e n e r g í a s para 

r e s t a ñ a r en los campos de batal la la sangre que generosa

mente derraman nuestros soldados y colocar a l E jé rc i to com

batiente en las mejores condiciones de salubridad para con

t rarrestar Jas endemias y epidemias, secuela obligada de todas 

las c a m p a ñ a s , cuando el menor olvido d é l o s sabios preceptos 

de la Higiene fac i l i ta á los g é r m e n e s pa to lóg icos su a c c i ó n 

devastadora. 

Pero creemos fundadamente que estamos en el pr inc ip io 

del fin de la sangrienta c a m p a ñ a , y que no t a r d a r á n en ser 

repatriadas las fuerzas que se juzguen innecesarias, y enton

ces s e r á oportuna, en el proyecto que nos proponemos des

a r ro l l a r , la m e r i t í s i m a labor de los G-enerales, Jefes y Oficiales 

de Sanidad M i l i t a r en pro de ese hijo predilecto de la Pat r ia , 

cuya a b n e g a c i ó n é impor tancia efectiva acaba de demostrarse. 

E l pueblo e s p a ñ o l se ha^convencido y a del efecto desas

troso de ciertas e c o n o m í a s , y tenemos la seguridad que de a q u í 

en adelante no ha de regatear nada de cuanto tienda á mejo

r a r las condiciones en que se desenvuelve e lque en momentos 

supremos para el p a í s le sacrifica no sólo la v ida , sino lo que 

para él vale mucho m á s : las caricias de los que de la suya 

v iven . 
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Nunca, pues, mejor ocas ión que la que se avecina, en que 

a b u n d a r á n elementos para ello, para l lenar un hueco que, de 

l lenar lo cumplidamente, p o d r í a colocarnos a l n ive l de los 

E j é r c i t o s y pueblos m á s avanzados. 

E l cuadro, hasta ahora desconsolador y peligroso, de ese 

éxodo de soldados inú t i l es que todos los 14 y ¿8 de cada mes 

se dir ige desde los cuarteles y hospitales mil i tares á los pue

blos de su naturaleza por padecer tuberculosis y flegmasías 

pulmonares, probablemente tuberculosas todas ellas t a m b i é n , 

debe cesar cuanto antes y cesar en absoluto, como ha cesado 

de v is i ta r nuestros hospitales y avergonzar nuestras e s t ad í s 

ticas la no menos ter r ib le enfermedad de la v i rue la . 

Ante todo debe cuidarse con i n t e r é s g r a n d í s i m o , por parte 

de todos los individuos del Cuerpo, el que no nu t ran las filas 

del E jé rc i to n i n g ú n tuberculoso n i presunto tuberculoso, para 

lo cual urge fijar para el p r ó x i m o reemplazo un índ ice m í n i m o 

para las relaciones que deben exist i r entre el peso, ta l la y pe

r í m e t r o t o r á c i c o del recluta, dejando siempre a l c r i te r io del 

Médico m i l i t a r la decisión de los casos. 

Es necesario desprenderse de una vez de ciertas preocupa

ciones peligrosas, de ciertas desconfianzas y resquemores, que 

si pudieran tener su r a z ó n de ser en é p o c a s pasadas, son hoy 

inadmisibles, dado el alto n i v e l científ ico alcanzado por el 

Cuerpo con cuyo emblema todos nos honramos, existiendo un 

verdadero pugilato entre todos sus individuos para realzar su 

b r i l l o y competir noblemente en el cumplimiento de su misión 

honrosa. 

Y si alguno fuese capaz de fa l tar , sin necesidad de e s t ímu

los de ninguna clase, todos estamos al tanto de nuestros debe

res profesionales y nos sobran medios para seleccionar ipso 

fac ió al que por un solo momento olvidase lo que su t í tu lo , su 

uniforme y su propia dignidad le impone. 

Evitado en lo posible el ingreso en los Cuerpos armados y 

auxil iares de los tuberculosos y presuntos tuberculosos, para 
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los casos que se observaran, una vez en filas; debe acudir so

l íc i to el personal m é d i c o afecto á los mismos: pr imero, para 

precisar el d iagnós t ico con una o b s e r v a c i ó n minuciosa y sos

tenida; luego, para separar de los cuarteles a l presunto tu

berculoso á los primeros s í n t o m a s que le h ic ieran sospechar 

la existencia de la te r r ib le a fecc ión , env i ándo l e al hospital, 

en donde p o d r í a rectificarse el d i a g n ó s t i c o á favor de los po

derosos medios de i n v e s t i g a c i ó n con que la Ciencia cuenta. 

Para el p róx imo año y a todos los hospitales mil i tares de 

las capitales de Región c o n t a r á n con personal perfectamente 

instruido en el Inst i tuto de Higiene, y es de esperar que, á su 

vez, cuenten con gabinetes de a n á l i s i s é i n v e s t i g a c i ó n bacte

r io lóg ica perfectamente dotados, con lo cual los casos dudosos 

p o d r á n evidenciarse ante los ojos del c l ín i co . 

Entonces, llegado el caso de incoar la propuesta de inu t i 

l idad ó de cerrar la historia de c o m p r o b a c i ó n , y después de 

fa l la r el T r ibuna l méd ico , és te r e s o l v e r í a si el individuo debía 

pasar a l sanatorio ó á su casa, pues dado el servicio obliga

tor io , que cada vez con m á s r a z ó n se impone, p o d r í a darse e l 

caso de que se t ra tara de un enfermo de fami l ia acomodada, 

con recursos propios para enviar le á otro nosocomio de su 

p r e d i l e c c i ó n , para lo cual reconocemos su derecho. 

L a cues t ión es que no pueda darse el caso de que un tu

berculoso procedente del E jé rc i to pueda constituir elemento 

de contagio para otros organismos sanos. Que no se dé el t r is te 

e s p e c t á c u l o que un licenciado de ese E jé rc i t o pasee su miseria 

o r g á n i c a y que después de v i v i r muriendo un lapso de tiempo 

indeterminado, sembrando por todas partes los g é r m e n e s de 

su ter r ib le dolencia, infecte á su propia fami l ia , restando á 

ella pr imero y a l pa í s después brazos sanos y robustos. 

Por eso a l decretar el T r ibuna l méd ico la inu t i l idad de un 

soldado por tuberculosis o r d e n a r í a su pase al sanatorio m i l i 

t a r , a l cual p a s a r í a inmediatamente con su expediente perso

n a l para ser continuado en el nuevo establecimiento. 
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Somos de los optimistas, de los que creen que la lucha es 

vida , de los que l levan escrito en su bandera « s i e m p r e a v a n t e » , 

« q u e r e r es p o d e r » ; que tienen fe y creen en absoluto que en 

la lucha entablada contra el ter r ib le bacilo de Koch la vic

tor ia definitiva s e r á de la Ciencia, y que con la tuberculosis se 

c o n s e g u i r á lo que con la v i rue la , lo que con la sífilis, fiebre 

amar i l l a , có le ra y peste b u b ó n i c a , azotes un dia de la Huma

nidad, cuando é s t a no contaba con el poderoso auxil io de la 

Higiene y Ciencias b io lóg icas . 

Aguardaremos á que el t é r m i n o de la actual c a m p a ñ a sea 

un hecho real y definitivo para continuar con la labor iniciada, 

de conver t i r el magníf ico Hospi tal m i l i t a r de V i t o r i a en exce

lente sanatorio antituberculoso. 

M., ANDEEU, 
Subinspector médico de segunda clase. 

Valladolid, 1.° Octtibre 1909. 

EL SERVICIO SANITARIO DEL EJERCITO SUIZO 
por el Capitán 

L u i s O t a n e s e n 
del Cuerpo Médico de los Estados Unidos. 

( C o n c l u s i ó n ) . 

i En tiempo de paz el Jefe sanitario dir ige todo el servicio. 

Prepara y pone en vigencia Reglamentos y planes de equipo 

para el servicio sani tar io, con la c o o p e r a c i ó n de una Comi

s ión formada por el Jefe sanitario del E j é r c i t o , el Jefe instruc

tor y el Jefe sanitario del Cuerpo de E j é r c i t o . 

Sujeto á la a p r o b a c i ó n del Departamento m i l i t a r , decide 

todas las cuestiones de su Cuerpo, in s t rucc ión , p r o m o c i ó n , 
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inspecc ión , etc. Tiene superintendencia sobre las operaciones 

m é d i c a s del reclutamiento. Es el asesor en todas las cuestio^ 

nes de Higiene. 

En una movi l i zac ión general dirige todo el servicio sani

tar io . Asegura la r á p i d a m o v i l i z a c i ó n de todas las unidades 

sanitarias; prepara el transporte y medios de e v a c u a c i ó n ; 

asegura la unión en el servicio t e r r i t o r i a l y el de c a m p a ñ a . 

E n caso de mov i l i zac ión tiene como Ayudante un Oficial su

perior , capaz de remplazado; un Jefe deservic io hospitalario 

que en tiempo de paz crea el hospital que d e b e r á organizar 

en tiempo de guerra; un Jefe de socorros voluntarios que s irve 

como intermediario entre las organizaciones de car idad p r i 

vada y el servicio regular. Sociedades como la Cruz Roja es

t á n colocadas bajo su d i r e c c i ó n . 

Los diversos Directores del servicio sanitario;, Jefe del 

servicio sanitario del Cuerpo de E j é r c i t o , Jefe de l íneas de 

comunicaciones, Jefes de divisiones, brigadas, etc., poseen 

a d e m á s de sus funciones especiales cierto n ú m e r o de funcio

nes comunes, de que hablaremos. 

E s t á n , en el orden mi l i t a r , bajo las ó r d e n e s de los Oficia

les combatientes. Son los asesores t é cn i cos de aqué l los . Tie

nen completa autoridad sobre su propio personal. Son Inspec

tores de los cursos de i n s t r u c c i ó n de sus unidades y Jefes de 

las secciones sanitarias de los Estados Mayores respectivos. 

E l Jefe sanitario del Ejército, , con el rango de Coronel, 

d i r ige el servicio sanitario del E j é r c i t o en c a m p a ñ a . Es res

ponsable del trabajo a r m ó n i c o de todas las ramas del Servi

cio Sanitario del E j é r c i t o , inclusoUa l ínea de comunicaciones 

y la base. 

E l Jefe sanitario de la l í n e a de comunicaciones es tá bajo 

las ó r d e n e s del Jefe sanitario del E j é r c i t o . Es tá en el Estado 

Mayor del comando de la l í n e a de comunicaciones. E s t á á su 

ca igo la e v a c u a c i ó n de los enfermos y heridos desde; e l frente 

hasta los hospitales permanentes, columnas de todas partes> 
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trenes y sus escoltas, hospitales de e s t a c i ó n , hospitales de 

e v a c u a c i ó n , etc. 

Los Jefes sanitarios de divisiones, de brigadas, etc., t ie

nen las obligaciones usuales á tales Oficiales en l a mayor 

parte de los E j é r c i t o s . 

U n Oficial de Sanidad de regimiento tiene el rango de Ca

p i t á n . 

Ciertos especialistas pueden ser llamados al servicio 

cuando es necesario. 

ASIGNACIÓN DE PEESONAL SANITARIO 

Batallón de Infantería , 

Batería de campaña 

Medio batallón de Ingenieros., 

Regimiento de Caballería. . . . . 

Batería de montaña , 

Oficiales. 

Oficiales 
nc 

comisionado:;. Enfermeros. 

6 

1 

1 p. comp.: 

1 p. esc. 

1 

Gamillo ros. 

12 

2 

2p. comp.a 

MATERIAL SANITARIO 

Cada camil lero tiene una cantina y un saco; é s t e contiene 

paquetes de gasa, vendajes, a lgodón y una l in terna . Cada en

fermero l l eva un saco de cuero, sujeto por hombreras, que 

contiene seis capas. Dos con instrumentos q u i r ú r g i c o s , los 

otros, curaciones. E l saco de ios Oficiales no comisionados 

contiene ti jeras, fó rceps de curaciones y curaciones. 

Los Oficiales t a m b i é n l l evan un saco sujeto a l c i n t u r ó n . 

Su contenido no e s t á fijado, cada cual l leva lo que cree mejor. 

Otros materiales son los siguientes: 

Para un b a t a l l ó n de I n f a n t e r í a : 

U n cofre sanitario. 

Dos sacos ídem. 

Doce camillas, dos con ruedas. 
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Para una b a t e r í a de c a m p a ñ a : 

U n cofre especial. 

U n saco. 

Una cami l l a . 

Para un regimiento de C a b a l l e r í a : 

U n cofre especial. 

Una camil la con ruedas. 

Cada tres regimientos de I n f a n t e r í a tienen á su disposi

c ión 500 curaciones. 

E l mater ia l de las fortalezas, etc., se compone d é l o s apro

visionamientos ordinar ios . 

EESERVA Y DEPÓSITOS 

Más ó menos un déc imo del ma te r i a l es guardado en re

serva. H a y t a m b i é n un depósi to centra l de suministros, donde 

se guarda un aprovisionamiento de todos los a r t í cu lo s esen

ciales . 

SERVICIO SANITARIO CON ORGANIZACIONES 

Los deberes que el Servicio Sanitario de una o rgan i zac ión 
tiene que cumpl i r son: 

1. ° Examen de los reclutas y s e p a r a c i ó n de los hombres 
que se muestran inaptos durante el servic io . 

2. ° Hig iene . 
3. ° Tratamiento de los enfermos. 

4. ° Informes. 
5. ° I n s t r u c c i ó n del personal. 
Frecuentes inspecciones de los pies son efectuadas. E l 

rancho y los cuadros deben ser frecuentemente inspeccio
nados. 

Las enfermedades benignas (de menos de cinco d ías de 
d u r a c i ó n ) son tratadas; los otros enviados a l hospital. 
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Una enfermera y un camil lero a c o m p a ñ a n cada destaca

mento á cualquier importante ejercicio* fuera del cua r t e l . 

Si es posible, a c o m p a ñ a las tropas un Of ic ia l . 

Como el E j é r c i t o suizo tiene pocos hombres, hay un servi

cio inter ior , excepto c u á n d o las tropas en es tac ión . 

SERVICIO SANITARIO DE LAS TROPAS EN ESTACIÓN-

Cada e s t a c i ó n tiene una e n f e r m e r í a local para enfermos', 

consistente en una ó m á s piezas en las barracas. En c á m p a ñ a 

los enfermos son reunidos en alguna casa ó granja/Cuando 

las tropas e s t á n acantonadas, l a e n f e r m e r í a se coloca cerca 

de la guardia. U n Oficial no comisionado se coloca á cargo 

de la e n f e r m e r í a . Este no puede abandonarla por n i n g ú n mo

t i vo sin permiso del Oficial sanitario. Los enfermos son v i 

sitados media hora después del despertar, teniendo cada Ofi

c ia l un turno de tres d ías . Todo el personal tiene t a m b i é n 

turnos de trabajo de tres d í a s . 

Los enfermos de la e n f e r m e r í a reciben la r a c i ó n ordinar ia 

en to ta l idad ó en parte. H a y t a m b i é n adiciones especiales á 

l a r a c i ó n . 

Los Oficiales sanitarios deciden sobre: 

E x c e p c i ó n del servicio, parc ia l ó to ta l . 

Adm is ión en la e n f e r m e r í a . 

Transporte al hospital. 

Cada enfermo transportado a l hospital es a c o m p a ñ a d o por 

un soldado sanitario, que es responsable de su comis ión. 

E l enfermo l leva a l hospital sus armas y bagajes. Deja sus 

cartuchos, raciones de reserva y a r t í c u l o s que no son parte 

de su equipo personal. 

E l enferino que deja el hospital l l eva una car ta para el 

Oficia l sanitario de su unidad, que le notifica el final restable

cimiento de su afecc ión . 
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SERVICIO EN MARCHA 

; Cuando un comando es t á en e a m p a ñ a , el Jefe sanitario del, 

(jomando organiza un hospital de campo, donde los enfermos 

son recibidos temporariamente. ¡Es tab lece vinculaciones con 

un hospital permanente, sea mi l i t a r ó c i v i l , para que reciba 

los enfermos graves. Si no hay hospital conveniente, los e n v í a 

á las autoridades locales, exigiendo un recibo. 

Para las marchas penosas procura vagones, a l menos uno 

por b a t a l l ó n . Cada .marcha es precedida por una minuciosa 

i n s p e c c i ó n de los pies. Cuando es posible se b a ñ a la t ropa 

antes de romper la marcha,. • : ¡ n* ' 

SERVICIO SANITAEIO EN EL COMBATE 

Durante el despliegue, el personal sanitario toma posicio4 

nes d e t r á s de las reservas del regimiento. Los enfermeros 

adscriptos á la I n f a n t e r í a y otras c o m p a ñ í a s quedan solamente 

en la l ínea . E l personal sanitario de la segunda l í nea debe 

prepararse para ayudar a l de la pr imera bajo las ó rdenes del 

Jefe sanitario. Todo el personal sanitario marcha adelante 

para atender á los heridos. Las hemorragias son: cohibidas y 

las fracturas inmovil izadas. Los heridos no son tocados por 

reglamento y sólo son levantados tan pronto como es posible. 

ESTACIONES DE AUXILIO 

( A i d stations). 

Los camilleros con sus l i teras t rasladan los heridos á las 

estaciones de auxi l io , que deben estar abrigadas del fuego 

como sea posible. U n k i l óme t ro se considera como la distancia 

media de la l í nea de fuego, y su emplazamiento debe estar 

cerca de los caminos. Ese emplazamiento es ordenado por el 

Jefe m é d i c o ; pero si esa orden fal ta , puede ser dispuesta por 
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el Oficial sanitario del ba ta l lón ó regimiento^ con la aproba

ción del Comandante ó del superior Oficial sani tar io. 

E l Reglamento d iv ide el trabajo del personal de una esta

ción de auxi l io en r e c e p c i ó n , c u r a c i ó n , lugar para los que 

puedan marchar , para los intransportables, etc., etc. No se 

e fec túan operaciones, sólo en caso de urgencia ext rema. E l 

auxi l io q u i r ú r g i c o se l i m i t a á detener hemorragias, apl icac ión, 

de vendajes ó i n m o v i l i z a c i ó n de fracturas. 

L a e v a c u a c i ó n se comienza tan pronto como se establece 

c o m u n i c a c i ó n con las estaciones principales de c u r a c i ó n (dres-

soing stations) y los caminos e s t á n á cubierto del fuego. L a 

e v a c u a c i ó n se e fec túa por medio de veh í cu lo s regimentarios 

ó ambulancias enviadas hasta all í por la e s t a c i ó n p r i nc ipa l 

(drossing station). Si las ambulancias no pueden aproximarse 

mucho, los heridos son conducidos hasta el punto de su a r r ibo 

ñ n a l . 

HOSPITALES 

La segunda l í n e a sani tar ia de un E jé rc i to en el combate 

consiste en. los hospitales de d iv is ión y de Cuerpo. Relevar 

á la p r imera l í n e a y cuidar los enfermos y heridos hasta que 

ellos puedan ser transportados hasta la tercera l í n e a . Los 

hospitales de Cuerpo de Ejé rc i to s e r á n como reserva á l a or

g a n i z a c i ó n sanitaria de un Cuerpo de E j é r c i t o , y le suminis t ra 

su m a t e r i a l . Refuerza los hospitales de d i v i s i ó n , estable

ciendo estaciones ó campamentos de enfermos, hospitales de 

campo, estaciones hospitales y hospitales de e v a c u a c i ó n . 

Son las ambulancias (pequeños hospitales de campo) de los 

hospitales de Cuerpo de E jé r c i t o las que e v a c ú a n los heridos 

de las estaciones de auxi l io (a id stations) hasta las p r inc ipa 

les estaciones de e v a c u a c i ó n (dressing stations). T a m b i é n 

t ransportan los heridos desde és tos á re taguardia . 

L a unidad const i tu t iva de estos hospitales es la ambulan

cia. Esta ambulancia tiene una compos ic ión fija, pero su n ú -
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mero v£ina; correspondiendo tres á un hospital de d iv is ión y 

cuatro á un hospital de Cuerpo de E j é r c i t o . 

PERSONAL DE UNA AMBULANCIA 

Comandante — C a p i t á n 1 

Otros Oficiales 5 

F a r m a c é u t i c o . . . . 1 

Oficial de a d m i n i s t r a c i ó n 1 

No comisionados Oficiales 9 

Enfermeros 10 

Camilleros 24 

Tota l : 43 soldados y 8 Oficiales. 

Tren : 7 hombres y 13 caballos. 

To ta l : 8 Oficiales, 60 hombres y 13 caballos. 

E l Comandante es tá bajo las ó r d e n e s del Comandante del 

hospital de Cuerpo ó divis ión, del cual forma parte esta am

bulancia. 

HOSPITALES DE DIVISIÓN 

E l hospital de divis ión se compone de tres ambulancias. 

E s t á bajo el control de su Comandante. 

PERSONAL DE UN HOSPITAL DIVISIONARIO 

Comandante—Mayor 1 
C a p i t á n ó Pr imer Teniente 1 

C a p e l l á n . 1 ó 2 
No comisionado Oficial 1 

Tres ambulancias: 24 Oficiales, 129 hombres. 

T ren : 1 Oficial, 13 hombres. 

To ta l : 28 Oficiales, 153 hombres, 42 caballos. 

Una cocina se agrega á cada hospital divis ional . 
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PERSONAL DE UN HOSPITAL DE CUERPO DE EJERCITO 

Comandante—Teniente Coronel ó Mayor . 1 

Ayudante 1 

F a r m a c é u t i c o s 2 

Oficial de a d m i n i s t r a c i ó n 1 

C a p e l l á n 1 ó 2 

Un comisionado 2 Oficiales 2 

Enfermero 1 

Cuatro ambulancias: 32 Oficiales, 172 hombres. 

Tren : 1 Veter inario, 3 Oficiales, 91 hombres. 

Tota l : 41 Oficiales, 265 hombres, 150 caballos. 

A d e m á s existen: 

4 furgones de reserva de aprovisionamientos. 

32'furgones de transporte. 

• 2 cocinas móv i l e s . 

ESTACIÓN PRINCIPAL DE CURACIÓN 

(P r inc ipa l drening station). 

L a e s t ac ión p r i n c i p a l de c u r a c i ó n constituye la segunda 

linea de socorro: recibe los heridos de las estaciones de auxi

l io y los prepara para su transporte á retaguardia . 

E s t á n establecidas bajo las ó r d e n e s de la d iv i s ión , con el 

mate r ia l del hospital de divis ión. E l n ú m e r o de estas estacio

nes, por consiguiente, depende de l a e x t e n s i ó n del combate; 

pero deben ser m á s de dos por d iv i s ión . 

No deben estar m á s de cinco k i l ó m e t r o s de la l inea de 

fuego. 

P r ó x i m a s á buenos caminos y no en l a l ínea de ret i rada, 

no son emplazadas hasta que el combate e s t á avanzado y 

haya un considerable n ú m e r o de heridos en las estaciones de 

aux i l io . 
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L a ob l igac ión de los Oficiales en la e s t ac ión p r inc ipa l es 

curar heridos graves, no suficientemente tratados en las esta

ciones de auxi l io ; reducir fracturas y ejecutar operaciones 

conservativas para pe rmi t i r l a e v a c u a c i ó n . 

Varios veh ícu los son usados para el transporte á reta

guardia. 

HOSPITALES DE CAMPO 

Cuando los heridos intransportables son pocos, se entre

gan á las Autoridades civiles, a c o m p a ñ á n d o l o s un Oficial sa

ni ta r io con los aprovisionamientos necesarios. Cuando existe 

un g ran n ú m e r o de ellos, la ambulancia se transforma en un 

hospital de campo. Los heridos de muchos dressing stations 

(estaciones principales de c u r a c i ó n ) son reunidos en un hos

p i t a l de campo. 

E l personal as í inmovi l izado, d e b e r á ser relevado á l a bre

vedad posible, sea por los servicios de la l í nea de comunica

ciones, sea por organizaciones civiles (Cruz Koja, etc.), de 

manera que la ambulancia pueda reunirse á su propio hospi

t a l con las tropas en movimien to . . 

AMBULANCIAS DE EVACUACIÓN 

E n ciertas circunstancias la m á s avanzada e s t ac ión de la 

l ínea de comunicaciones e s t á tan lejos de la e s t ac ión p r i nc ipa l 

de c u r a c i ó n C ^ ^ M ^ stations), que no puede ser alcanzada 

para el transporte antes de la noche. Esta laguna no puede 

siempre ser subsanada por el servicio de la l ínea ó por las 

asociaciones voluntar ias . En este caso, por demanda del Jefe 

sanitario de la l í nea de comunicaciones se desprende una 

ambulancia de la segunda l í nea (división ó Cuerpo) para l l e 

nar esa mis ión. 

Esto se l lama una ambulancia de e v a c u a c i ó n , y se hace as í 

Noviembre 1909 .—47. 
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una parte del servicio de la l í nea de comunicaciones. Cuando 

termina la tarea vuelve á su puesto. 

AMBULANCIA DE MONTAÑA 

L a s i t uac ión geográ f i ca de Suiza ha necesitado la c r e a c i ó n 

de un tipo especial de ambulancia: la de m o n t a ñ a . 

Para é s t a no hay l ími t e de distancia hasta la l í nea de 

fuego. Debe siempre quedar en el va l le , tan cerca como sea 

posible del teatro de la a c c i ó n , pero fuera de l a zona pe l i 

grosa. 

Estas ambulancias e s t á n organizadas con el mismo perso

na l que las otras; pero tienen un equipo especial, que es to ta l 

mente conducido por seis m u í a s de carga. No usan camillas 

con ruedas. 

Todas estas ambulancias y hospitales forman l a segunda 

l ínea de auxil ios. 

TRENES HOSPITALES 

E l E jé rc i t o suizo no tiene trenes hospitales preparados en 

tiempo de paz; pero el ma te r i a l e s t á listo para improvisar los 

en tiempo de guerra . Los mejores coches para el objeto son 

los llamados de tercera clase; 28 á 30 camas pueden ser colo

cadas en un coche de doble compart imiento, y 8 á 10 en uno 

simple. 

Estas camas e s t á n á lo largo de la pared, formadas por 

camillas. U n t r en de 7 á 10 coches de doble compart imiento 

puede t ransportar 340 á 200 heridos. E l personal de un t r e n 

se compone de tres Oficiales, tres no comisionados Oficiales 

y 15 hombres. 
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SaToromina en el tratamiento de la 
epilepsia.— Los Doctores Bratz y 
tíchlockow (Deut. Med. Woch., 8 de 
Julio de 1909) refieren que han tra
tado numerosos enfei-mos de epi
lepsia con todos los medicamentos 
ordinariamente usados contra esta 
dolencia, sobre todo los más moder
nos, como son bromipina, epileptol, 
etcétera, sin obtener nunca positi
vos é indiscutibles resultados. E n 
cambio manifiestan que aunque la 
sabromina actúa como los clásicos 
bromuros, tiene sobre éstos algu
nas ventajas. L a sabromina, la sal 
de potasio del ácido di-brom-behé-
nico, contiene cerca del 31 por 100 
de bromo. 

Los autores han administrado 
este medicamento en 50 casos á la 
dosis de 3 á 6 gramos, ya en polvo 
ó en pastillas. No produce s ínto
mas de bromismo, y cuando nn 
acné se presenta en el uso ordina
rio de los bromuros, el empleo de 
la sabromina ha hecho desaparecer 
gradualmente la erupción. E l efec
to de 4 gramos de sabromina es 
equivalente al de 6 gramos de bro
muro potásico. Esto indica que el 
efecto terapéutico es obtenido con 
poco menos de la mitad de la canti
dad de bromuro ordinario. Ciertos 
experimentos hechos por los auto
res demuestran que la excreción de 
la sabromina es mucho más fácil 
que la del bromuro potásico. 

La cura de adenitis supurada sin 
cicatriz ccnsecutiva.—Mr. Biot ha 
publicado {Lyon Med., 19 Septiem

bre 1909) el resultado de sus ob
servaciones sobre numerosos casos 
de adenitis supuradas del cuello 
tratadas con inyecciones intersti
ciales sin producirse cicatriz. E l 
primer caso que cita fué el de un 
ganglio supurado del cuello del cual 
extrajo 8 ce. de un pus cremoso, 
amarillento, que después se probó 
tenía bacilos de Koch, y cuyo pus 
fué reemplazado con la misma agu
ja por una semejante cantidad de 
la mezcla siguiente: creosota 6gra
mos, yodoformo 10 gramos, éter 
sulfúrico 25 ce. y aceite de almen
dras dulces esterilizado 75 ce. L a 
piel debe ser cuidadosamente lim
piada antes de la inyección y la
vada con una mezcla de partes 
iguales de alcohol y éter. Las in
yecciones fueron repetidas cada 
cinco días, y al cabo de algún tiem
po el ganglio volvió á su tamaño 
casi normal. 

E n un segundo caso se extraje
ron de un ganglio enfermo cerca 
de 10 ce. de un fluido purulento, 
que fué reemplazado por 6 ce, de 
la mezcla antedicha y que dió el 
mismo resultado de curación. 

Sueroterapia del reumatismo ar
ticular agudo.—Los Dres. Thiroloix 
y Bertrand han dado cuenta {So-
cieté Medícale des Hópiteaux, Juin 
1909) del descubrimiento de un ba-
oilus anaerobio que creen ser la 
c a u s a del reumatismo articular 
agudo. Eundándose en esa creen
cia han preparado un suero por in
yección de cultivos de esta bacte-
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ria á caballos, que han dado un 
suero terapéutico eficaz en el tra
tamiento del reumatismo articular 
agudo. Los,efectos del suero son 
los siguientes: disminución de teon-
peratura; mejoría de los dolores, 
que pueden desaparecer en algu
nas horas; sensación de bienestar 
general, y disminución de localiza
ciones viscerales, que se hacen ex
cepcionales. Los autores manifies
tan que á pesar de creer que el sue
ro puede conducir á la curación de 
ciertos casos, prefieren sin embar
go asociar al tratamiento suerote-
rápico dosis pequeñas de medica
mentos antitérmicos, como la an-
tipirina, el piramidón, el salicilato 
de sosa, etc. Cuando el ataque es 
grave, practican mañana y tarde 
una inyección de 30 ce. de suero, 
agregándole de 2 á 4 gramos de 
cloruro de calcio, que sirve para 
evitar los accidentes del suero. 

E n resumen, los autores conden
san en esta fórmula el tratamiento 
científico de un ataque de reuma
tismo articular agudo: suero espe-
iífico, salicilato de sosa, colargol ó 
electrargol. 

Gomo el reumatismo articular 
agudo lleva consigo el problema 
de la repetición del ataque, los au
tores resuelven esta cuestión si
guiendo el principio de Wright, de 
habituar á los leucocitos á'luchar 
contra las bacterias anaeorobias, 
por medio de las inyecciones de 
una vacuna contra el reumatismo. 
E n resumen, la fórmula completa 
del tratamiento científico del reu
matismo articular agudo debe ser
la siguiente: durante el ataque, 
suero especifico, 3 0 x 60 ce. por día; 
salicilato de sosa, 8 gramos; elec
trargol ó colargol diluido al 1 por 
4.000, 50 á 100 ce; por último, clo
ruro de calcio, '2 á 4 gramos. 

Fuera del ataque, y para evitar 
su repetición, la inyección, repeti
da tres veces, de un ce. de vacuna 
án tirreumática. 

Acción innumizadora del ácido nu
cleínico,— E l Dr . Parlavechio sos 
tiene que el ácido.nucleínico forma 
parte principal de la alexina nor
mal y que ejerce la más importante 
función en la acción bactericida de 
esta substancia. Asimismo piensa 
que en otros anticuerpos, cóme las 
opsoninas y aglutininas, el ácido 
nucleínico ejerce un papel impor
tante. 

De todo esto deduce el autor que 
la aplicación ó el uso del ácido nu
cleínico en las infecciones está ra
cionalmente i n d i c a d o , y por el 
mismo- motivo se explica la aplica
ción-sistemática del ácido nucleí
nico como medio preventivo de es
tas mismas infecciones, recomen
dado por los Cirujanos antes de 
llevar á cabo operaciones en el 
vientre. . -

Peritonitis difusa producida por 
pneumoooco, tratada por drenaje y, 
vacuna antipneumocócica.—Los Doc
tores Rovinson y Betham han des-
cripto {BritisJi Mecí. Journ. , volu
men primero, página 651) un caso de 
peritonitis pneumocócica primaria 
generalizada, que en un principio 
se creyó era producida por una, per: 
foración, intestinal debida á ver
mes existentes en el intestino, Se 
procedió á la operación, y se halló 
el intestino y el apéndice intactos, 
pudiéndose reconocer la existencia 
de pneumococo en el líquido peri-
toneal y establecer de este modo 
la naturaleza microbiana de la en
fermedad. Cinco días después de 
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la Operación se comenzó la tera
péutica específica, • practicándose 
con el intervalo de cinco á seis días 
de descanso ocho inyecciones de 
una vacuna pneumocócica, que dió 
por resultado el mejoramiento pri-
niero y después la curación com
pleta del enfermo. 
• Como se ve por este caso , la, va
cunoterapia está dando pruebas 
prácticas de acreditarse en la clíni
ca,- y acaso sea este el medio más 
heroico encontrado por la ciencia 
actual para el tratamiento de las 
enfermedades infecciosas. 

El tratamiento de la blenorragia.— 
.El Dr. Hnffmann. un Médico alemán 
que ejerce en París , da {Munc.h. 
mecí.-. Woch.., 11 de Mayo de 1909) 
un resumen de los métodos france
ses del tratamiento de la gonorrea 
y compara estos con los métodos 
usualmente adoptados en Alema
nia, con ventaja para los primeros. 
E n Alemania la inyección de pe
queñas cantidades de líquidos an
tisépticos está en boga, mientras 
que en Francia la irrigación por el 
procedimiento de Fanet, que com
prende el baño total de la uretra 
hasta el cuello de la vejiga, es lo 
corriente. Los urólogos franceses 
miran el uso de las pequeñas in 
yecciones como poco eficaces, si no 
dañosas, rournier'prescribe en el 
estado agudo una infusión de ha
rina de linaza con una poca canti
dad de bicarbonato de sosa. E l 
pene es lavado con solución de áci
do bórico, y un baño caliente de un 
cuarto de hora de duración es dado 
cada dos días. Después de algunos 
días, cuando el dolor ha disminuido 
y;el flujo se ha hecho blanco, la in
fusión anterior es reemplazada por
uña mezcla de cubeba y copaiba. A l 

terminar el tratamiento administra 
una inyección de uu astringente y 
la resorcina. 

Con respecto al método de E a -
net, la cuestión vital es que las 
grandes inyecciones envuelven ei 
riesgo de producir uretritis poste
rior. No hay duda que los gonoco
cos son lavados hacia atrás con el 
fluido;, pero como el líquido es fuer
temente antiséptico y los enfermos 
son requeridos á orinar inmediata
mente después de la irrigación, es 
de suponer que ningún microbio 
vivo permanezca en la parte poste
rior de la uretra. L a mayor ven
taja es que las gfandes inyecciones 
son las únicas que llegan á la parte 
posterior de la uretra cuando ésta 
está invadida, Eanet prefiere el 
permanganato potásico en todos 
los períodos, mientras que INecker 
cree preferente el oxicianuro de 
mercurio ó la albargina durante el 
período agudo, pero nunca el su
blimado corrosivo. E l tratamiento 
abortivo, que tiene partidarios en
tre los Médicos alemanes, es recha
zado de ordinario por los franceses, 
D i d a y prefiere administrar una 
in37ección de nitrato de plata. Mote 
combina el nitrato de plata con el 
permanganato potásico, con el ob
jeto de obtener una acción más 
profunda; se dice que este tra
tamiento de Mote cura la gonorrea 
aguda en el transcurso de dos ó tres 
semanas. 

* * 
Génesis y tratamiento de los tumo

res malignos. — E l Dr. Sanfelice ha 
encontrado en los tumores malig
nos del hombre y de los animales 
un sacaromices que él mismo dice 
haber podido cultivar artificial
mente. Este sacaromices da lugar 
á una toxina que en unión del mi
croorganismo mismo son conside-
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rados como la causa de la génesis 
de los tumores malignos. Después 
de un cierto tiempo de haber ejer
cido su acción sobre las células, 
mueren los parásitos dentro del 
cuerpo mismo, y el antígeno que 
constituyen estos cuerpos micro
bianos muertos excitan la forma
ción de un anticuerpo específico. 
Basado en estos fundamentos, el 
autor prepara un suero terapéuti
co en los perros, que según él ejer
ce resultado favorable en el tra
tamiento del cáncer. 

(British Medical Journal, 9 Octubre 1909J. 

Los portadores ignorados de la pa
rotiditis epidémica en el Ejército.—El 
Dr. Haury ha referido {LíHygime 
geno est appliquée, Par í s , Mayo 
de 1909) una pequeña epidemia de 
parotiditis en un regimiento de la 
guarnición de Par ís . Con ocasión 
de cuatro casos bien caracteriza
dos de la enfermedad, se hizo un 

reconocimiento detenido de toda 
la tropa, y se encontró que en 
los 1.000 hombres que tenía de 
efectivo el regimiento, más de 80 
presentaban una tumefacción pa-
rotidiana ó submaxilar , sin otros 
síntomas aparentes de la enfer
medad . 

E n un regimiento próximo, á 
consecuencia de un caso evidente 
de parotiditis, se encontraron en
tre 180 hombres 24 que padecían 
de tumefacción del cuello. 

De estos hechos el autor saca la 
conclusión que, como en un gran 
número de o t ras enfermedades 
contagiosas, los casos frustrados de 
parotiditis que pasan desapercibi
das es bastante á explicar la dise
minación de una epidemia, y que 
la existencia de portadores igno
rados de parotiditis es una noción 
que hay que tener en cuenta en las 
medidas profilácticas que se deben 
tomar contra toda epidemia de pa
rotiditis en el Ejército. 
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«Gaceta farmacéutica española», 1909. Un volumen en 4.̂  
de 265 páginas con varios grabados. No se indica precio. 

Va precedido de un brevísimo prólogo del Sr. Durán Desum-
vila, y comienza el autor ocupándose de la importancia y necesidad 
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de la asepsia, siguiendo luego la enumeración y estudio de los 
agentes y fenómenos de alteración. 

En la segunda parte, asepsia, clasifica los procedimientos de 
ésta en cuatro grupos: térmicos, eléctricos, mecánicos (filtración) 
y antisépticos, describiendo cada uno por separado y los aparatos 
para obtener la de los medios de tratamiento quirúrgico. Los hor
nos, estufas, autoclaves y esterilizadores están bien descriptos, 
así como los elementos eléctricos de asepsia. Entre los mecánicos 
que facilitan ésta, coloca los filtros y aparatos que tienen igual 
objeto, ilustrando dichas descripciones con los grabados nece
sarios . 

La asepsia por los antisépticos, como la denomina el autor, es 
objeto del capítulo siguiente, rico en datos y que demuestra el gran 
conocimiento en la materia que tiene nuestro distinguido compa
ñero el Dr. Más y Guindal. La conservación de los cuerpos alte
rables, las cuestiones referentes á la asepsia y sus reglas gene
rales, sirven de epígrafe á los capítulos siguientes, entrando 
inmediatamente después en la tercera parte de su libro, donde 
detalla y analiza la asepsia de los medicamentos oficinales (aguas 
destiladas, aceites, jarabes, zumos, polvos minerales) y prepara
ciones opoterápicas. Sigue ocupándose del agua y preparaciones 
magistrales, alteraciones en general, asepsia de las soluciones 
acuosas, inyecciones hipodérmicas, á las que consagra detenido 
estudio que completa con una amplia tabla de dicho método de 
administración de medicamentos en que se expresa el vehículo, 
procedimiento de esterilización, el medicamento, la dosis por in
yección, el número de éstas por día y su uso terapéutico más ge
neral y el formulario hipodérmico. Siguen las soluciones oleosas y 
colirios, los sueros artificiales y naturales con su formulario espe
cial, las preparaciones magistrales, y los materiales de curación, 
con los procedimientos de esterilizar cada uno, así como las son
das, las bujías y el vidrio. i : . 

Hemos hecho esta enumeración, un poco prolija, en nuestro 
deseo de que se aprecie la labor de tan ilustrado compañero, el 
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Oficial farmacéutico Dr. Más, quien ha dado una vez más pruebas 

relevantes de su laboriosidad, aplicación, entusiasmo y cultura 

profesional, por las cuales le felicitamos sinceramente. 

Estudios gQQgT&íícos.—Marruecos y plazas españolas, Argelia, Tú

nez y Trípoli, Sahara y Sahara español, Guinea continental é 

insular española. Problema marroquí, por D . León Martín y 

Peinador, Teniente Coronel de Artillería, Licenciado en Cien

cias físico-matemáticas, etc., etc.—Madrid.B. Rodríguez, 1908. 

U n tomo en 4.° dé 460 páginas, con 13 notables mapas de los 

principales puntos descriptos. Precio 15 péselas. 

Verdadera contrariedad nos causa el que la naturaleza y des

tino de nuestra publicación no permitan dar toda la extensión nece

saria al análisis bibliográfico de este libro, debido á quien forma 

en primera línea entre la mentalidad militar española y es figura 

ilustre del Cuerpo de Arti l lería. 

Los profundos conocimientos geográficos que aparecen en el 

libro, la variedad de problemas nacionales que «e inician en él y 

el sello del más acendrado patriotismo y buen sentido que surgen 

de sus páginas , justifican el éxito del libro y el que muchas 

personas de diversas profesiones, deseosas de conocer el sentido 

del actual problema mar roqu í , se hayan apresurado á adquirir 

el l ib ro . 

La mejor prueba de sus méritos, además de los que quedan 

expuestos, estriba en que la inmensa mayor ía de los datos des

criptivos que han aparecido en la prensa política y militar sobre 

dicho problema están tomados de esta obra, la más moderna y 

completa de las publicadas en España , desde el punto de vista 

que queda conceptuado. 
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Servicios como los prestados á su país y al Ejército por el se-
fior Martín Peinador con su libro, merecen la gratitud y el aplauso 
de los buenos patriotas. 

SECCIÓN OFICIAL 

23 Octubre.—Reales órdenes {D. O. núm. 241) disponiendo transportes 
de material á los hospitales de Madrid y la Coruña. 

» » Real orden (D. O. núm. 241) concediendo licencia para con
traer matrimonio al Farmacéutico primero D. Adolfo Mar
tínez López. 

» » Idem id. (D. O. núm. 241) nombrando al Médico primero 
D. Francisco Escapa Bravo Vocal de la Comisión mixta 
de reclutamiento de León, 

25 » Idem id. {D. O. núm. 241) disponiendo que se incorporen á 
las fuerzas de los respectivos regimientos de Ingenieros 
que se hallan en Melilla los Médicos primeros que se re
lacionan : 

D. Francisco García y Barsala, D. Adolfo Azoy y A l 
calde, D. Celestino Moreno y Ochoa y D, Luis Fernández 
y Jaro. 

27 » Real decreto (D. O. núm. 243) autorizando la compra, por 
gestión directa, de los víveres y artículos necesarios para 
el consumo durante un año en el hospital de Córdoba. 

* » Disposición del Consejo Supremo {D. O: núm. 245) conce
diendo derechos pasivos á la huérfana del Médico mayor 

' D. Domingo Gombau Llopis, 
28 » Real orden (D. O. núm. 245) autorizando al Parque de 

Sanidad Militar para adquirir diez atalajes de tronco y 
guía para furgones tienda-hospital. 

» » Idem id. {D. O. núm. 245) disponiendo que el Médico pro-
[ visional D. José Parril la Bahamonde cause baja en el 

Cuerpo y continúe figurando en la reserva gratuita facul-

OÍÍÍSÉBF3 .CE tf?,tÍVa. ;.| r g j -

efe .» Reales órdenes (D, O. núm. 245) autorizando al Parque de 
; Sanidad Militar para adquisiciones de material sanitario. 

Novíemtre 1909.—48. 
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29 Octubre, - R e a l orden [D. O. núm. 2á5) disponiendo que los Jefes y Ofi
ciales que se relacionan pasen á servir los destinos que se 
expresan: 

Stibinspectores médicos de segunda clase: D. Ceferino 
Rives Torner, cesa en su comisión, incorporándose á su 
destino; D. Luis Martí y L i s , al tren hospital número 1. 
de Director, en comisión, sin causar baja en su destino de 
plantilla; D. Casto López Brea y Ortiz de Angulo, cesa 67) 
su comisión, incorporándose á su destino; D. José Clairao 
y Blasco, al hospital de Bonanza, en comisión, de Director, 
cesando en la del hospital de Algeciras; D. Jenaro Gonzá-
les Rico y Grana, á excedencia. 

Médicos primeros:D. Emilio Puentes y Sáenz Díez, á 
eventualidades en la quinta Región; D. Modesto Quílez y 
Gonzalvo, á la Jefatura de Sanidad Militar de Gran Ca
naria, de Secretario, y D. Aquilino Martínez y Vieta, al 
regimiento de las Palmas. 

Médico provisional DI José Martínez y Urquiza, á la 
asistencia de las fuerzas de la guarnición de Oviedo, 

» » Idem id. (D. O. núm. 245) nombrando Médicos provisiona
les á los individuos de la reserva del Cuerpo que á con
tinuación se relacionan y adjudicándoles los destinos que 
se expresan: 

D. Alfonso Ax-jona y Gutiérrez, al hospital de Málaga; 
D. José del Alamo y Tejada, al quinto regimiento de In
genieros; D. José Cuñat y Laguarda, al hospital de Sevi
lla; D. Alfonso Arroyo y Santos, al primer regimiento de 
Ingenieros; D. Norberto Reinoso y Trelles, al segundo 
regimiento de Ingenieros; D. Antonio Ortiz Marugán, á l a 
asistencia de las fuerzas destacadas en Leganés; D. Isidro 
Sánchez y Fairén, á la Clínica de urgencia; D. Delfín 

- : Camporredondo y Fernández, al tercer regimiento de In

genieros; D. Ramón Salto, y Janeiro, al cuarto regimiento 
de Ingenieros; D. Luis Diez y Crespo, al sexto regimiento 
de Ingenieros; D. José Nieto y López, á la Academia de 
Artillería; D. Eulogio Astray y Carballo, ál hospital dé la 
Misericordia de Málaga; D. Luis Sieiro y de la Riva , á la 
asistencia de las fuerzas destacadas en Getafe; D. Emilio 
Alavedra y Bocanegra, al hospital de Algeciras, y D. Casto 
TSTúñez y Martínez, al esgundo batallón de Murcia. 
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29(Octubre.-^Keal orden (Z>. O, núm. 245) nombrando Médicos de la re
serva facultativa gratuita del Cuerpo á los Licenciados en 

•") • Medicina y Cirugía que se relacionan: 
D. José Cuñat y Laguarda, D. Alfonso Arjona y Gutié-

. í > rrez, D. José del Alamo y Tejada; D. Mariano de Molina 
y Martell, D. Antonino Sáncliez y García, D. Alfonso 
Arroyo y Santos, D. Norberto Reinoso y Trelles, D. Ma
nuel Alonso é Inesterra, D. Luis López del Amo, D. José 
Nieto y López, D. Casto Núñez y Martínez, D, Eulogio 

' . Astray y Carballo', D. Luis Sieiro de la Riva , D. José Alos 
é Isidro, D. Rafael Trullado y Alguacil, I ) . Rafael Gonzá
lez 3TBlay, D. Ricardo Cubiles y Blanco, .ü. Luis Albeilbé 
y Rodríguez^ D. Pedro Espina y García, D. Ramón Salto 
y Janeiro, J). Francisco Gutiérrez Rodríguez, D. Antonio 
Orti^ y Marugán, D. Emilio Alavedra Bocanegra, don 
Eduárdo Amo y González, D. José Rodríguez López, don 

. . Julio Olóriz y García, D. Rafael Ramírez y Rivas, D. An
tonio Torres y Alba, D. José Vilas y Martínez, D. Antonio 
Herráez y García, D. Miguel Carrión y Gómez, D. Fran
cisco Camacho y Cánovas, D. José Blasco y Ramos, don 
Carlos Pérez y Serva, D. Francisco Ortiz y Parera, D. An
gel Andrés y Andrés, D. José Suño y Ramiro, D. Santiago 
Cuitarte y López, D. Alfredo Ruiz y Marquina, D. Manuel 
Lozano y Figueras, D. Jul ián Díaz Alcrudo, D. Isidro 
Sánchez y Fairén, D; Crispín Bardají y Goñi, D. Delfín 
Camporredondo y Fernández, D. Hipólito Prieto y Trueba, 
D. Pedro Cortés y Termiño, D. Julio Escudero y Acinas, 
D. Manuel Pérez y Alonso, D. Lujs Díaz y Crespo, don 
Emeterio Ares y Nieto, D. Pedro Somoza y Marcos, don 
Amadeo Santamaría y Santos, D. Ramón Pendás y Ró
sete, D. Cándido Claraco y Gorostidi, D. Andrés Díaz y 

, • Pereiro, D. Luis Ruiz y Durán, D, Julio Casares y Bes-
cansa, D. Jesús Várela y Solleiro, D. Francisco Llorens 
y Abelleira, D. Victoriano Peche y Blanco, D. Marcelino 
Díaz Guevara y D. Emilio Olivar y Díaz. 

30 » Idem id. {D. 0. núm. 246) nombrando al Médico mayor don 
Enrique Pedraza y Vivanco Profesor de Cirugía de guerra 
en la Academia Médico-militar. 

31 " Idem id. (7). O. núm. 247) disponiendo que el Médico mayor 
D. Enrique Pedraza y Vivanco cese en la comisión que 
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desempeñaba en el hospital de Málaga y se incorpore con 
urgencia á su destino de plantilla. 

2 Novbre.—Real orden [D. O. núm. 247) fijando el crédito á que han de 
afectar gastos de los Parques sanitarios de Ceutay Melilla. 

3 * Tdemíd. (Z). O. núm. 249) disponiendo transportéis de ma
terial al hospital provisional de Granada, 

>•> » Reales órdenes (2), O. núm. 249) autorizando al Parque de 
Sanidad Militar para adquisiciones de material sanitario. 

» *• Real orden [D, O. núm. 249) concediendo licencia para con
traer matrimonio al Médico segundo D. Rafael González 
Orduña. 

6 » Idem id. (J). O. núm. 254) aprobando y declarando indem-
-nizables las comisiones conferidas á los Médicos mayores 
D. Pedro Cardín y Cruz, D, Rafael Catalán y Castellanos, 
D. Manuel Huelva Romero, D. Ramón Fiol y Jiménez, 
D. César González Haedo y D. Joaquín Hurtado García, 
y á los Médicos primeros D. Marcos García y García, don 
Luis Huertas de Burgos, D. Florentino López y López 
y D. Gabino Gi l y Sáinz. 

9 » Disposición del Consejo Supremo {D. O. núm. 254) conce
diendo derechos pasivos á las huérfanas del Subinspector 
médico de primera clase D. José Elias Herrero. 

10 » Real orden {D. O. núm. 254) disponiendo que los Oficiales 
que se relacionan pasen á servir los destinos que se les 
señalan, efectuando la incorporación con toda urgencia: 

Farmacéuticos primeros: D. Antonio Velázquez Amó-
zaga, á excedente \r en comisión al hospital de Vallado]id, 
y ü . Adolfo Martínez y López, á excedente y en comisión 
al hospital de la Coruña. 

Farmacéuticos segundos: D. Luis Bescansa Casares y 
y D. Joaquín de Cortada y Gaya, en comisión á los hospi
tales militares de Melilla, sin ser baja en sus actuales 
destinos, y D. Luis Benito Campoamor, á eventualidades 
del servicio en Melilla, conservando su actual destino de 
plantilla. 

Con este número repartimos un prospectó del medicamento 
ESPIEOS AL, preparado por la importanté casa.Federico Bayér 
y Compañía, de Barcelona, 


